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INAI 

Comité de Transparencia 

Décima Sesión Extraordinari'a de 
Obligaciones de Transparencia de 2019 

4 de julio de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 46/2019 

Ciudad de México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su Décima r? 
Sesión Extraordinaria de Obligaciones de Transparencia de 2019, celebrada el 4 de julio de c:J;;¡ 
2019. 

Visto para resolver el procedimiento de clasiflcación de información para publicar en la 

Plataforma Nacional de Transparencia 46/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado de la sollcitud realizada por la Dirección General de Administración, 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Clasificación de la información por parte de la unidad administrativa 

Por medio de oficios número INAi!DGA/549/20.1.9 e INAi/DGA/643/2019, de 13 y 27 de junio de 

2019, respectivamente, la Dirección General de Administración., de conformidad con los artículos 

100 y 106, fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información "Pública, 

97 y 98, fracción nI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la. información Pública, 

sometió a consideración de este órgano de transparencia, la, clasificación de la información 

confidencial contenida en dos contratos, de acuerdo con lo siguiente: 
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Me refiero a las disposiciones establecidos en el Capítulo 11, Titulo Qulnlo de la Ley General 
de irasporencia y Acceso a la !niormc:clón Público (en adelanie LGTAIP), relativo o los 
OblIgaciones de Transparencia comunes que tos sujelos obligados deberón obse!Vor. con 
objeto de poner a disposición del público y mantener aCfuallzada dIversa información en 
los respectivos medios electrónicos. 

Sobre el particulor. y con fundamento en lo eslabJecfdo .en el lineamIento Décimo Segundo, 
fracción IX de los Uneamientos técnicos generales paro la pUbllcaclón, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidos en el título qUinto y en la 
fracción IV del artículo 31 de lo ley Generol de Transparencia y Acceso o lo Información 
Público, que deben de difundir los sujelos obligados en 105 portales de Internet y en lo 
Plataforma Nocional de Transparencia, así como lo dispueslo en el Unea.mJen10 Séptimo. 
fracción l!\ de los lineamientos generales en molerio de dasliicacJón y descias!!icoción de 
la Información, se somete o consideración de los miembros del Comité de Transparencia, la 
petición de conftrmocíón de clasir.'cación. de 1nformación para esiaren posIbilidades de dar 
cabol cump1\miento a las obligaciones de lronsparenda señaladas en el artículo 70, fracción 
XI de la lGiAIP, Y en iérminos de lo di5puesto en el ortlculó 68 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Público ¡en adelante LFTAI?}. 

Por lo anterior, la Dirección General de Administración (en adelante DGA), procede a 
¡n formar lo relativo o la clas1f!coción de información de los conlratos individuoles celebrados 
entre el (nstiiuto Nocional de Transporencia, Acceso a lo Informac!.6n y Protección de Datos 
Personales (en adelante ¡NAI) y las personas físicas conlraladcspara prestar sus servicios boja 
el régimen de honorarios osimilodos o solanos. duratJle el periodo comprendido entre elOI 
de obri~ y el 03 de junio de 2019. 

Ahora bien, como resultado de la revisión de 9 contraios de prestación de servicios 
profesionales bajo el régimen de honorados asimnados a salarios, se idenfifíco que éstos 
contienen dotos personales del Preslador de Servicios, por lo que con fundamento en lo 
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eSlabJecidQ en Jm arlJculm 65, fracción II de la LFíAIP y 7, fracción Viii del Reglamento Interno 
del Comité de Transparencia delINAI, lo DGA, somele a consíderación del Comilé de 
Transparencia del INAI lo confirmación de !a dosificac:ón de información de los sIguientes 
contratos de honorarios asimilados o salarios: 

A. Dolos personales eliminados de los confratos indMduale,; 

B. Datos personales elimiOQQ05 en los anexos Que forman aorie infectol de 19i contralos 
individuales; -

, 
;, 

3. ~bvedacr~f~: 

ClH6/2C!9 ó, C\!~P: 
J. Plil'ld~/('¡¡\\"Q' 

B. ell:lCo: 
9, AAtOóópfo; 
10. ¡e",,;Qn; 

1, 

o'<111IC";CO, 

,~ ~IIMod<il; 

~,l<.iI!cJd~nm:¡.Q¡¡: ';. mrnb'tld¡¡-
5 dduo de to1{ll; \1_'>0 parlona 
6 (;lja~; d;¡~Qlaal 

ul¡¡elró1;CQ: 
1_ ucMd<ld 

ocO'ómiC:c; 

Pág'ma 3 de 33 

I , " 

'¡,IllI"IT"''' ¿el <))j'ldc 

"votol". V 
" cargo» de! mo~ 

I 
de I 

I 

I f , 



¡NAI 

Comité de Transparencia 

¡",titulO N"ci'lI\nl <l" 
Tr"n'l'"l""C;~. ,\COO'O" 1" 
IH!'onnación y PrOl"""ion 'l. 

PO!",l'<,,;onn!es 

DéCima Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparencia de 2019 

4 de julio de 2019 

Procedimiento de Clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 46/2019 

r¡:;~tT~i;g~~~=];~~~1f~¡;~1~;1;11"i~~'~ri~f~~ji¡;~i'~ 

I 
~'<I\cO!<lt;ola~ : 13.,e'1oó<li'IOi, \ : 

16.~doponOl! I i 
bi:f...,or:"or,~ ,,1

1 

17_ cOd1;o Q<¡; j 

i'ar~; j 
¡ 11. """'~~ágikii"c<l:t y i I 

j ¡ 1(l r>JrM'<'I:c!om~!<:od~f(OC~I, ¡. _-1 ' 
r--'~-'"r¿¡;;¡:¡e¡¡¡'1Oide'iI"d,;riiN.'¡;-- '-j~~;¡-o-;;;;;---di; ¡ \ nXIO""kJcd:"--¡ r~"1o r,.""I<I.o'l: Ihiooiió¡'¡;-:¡;;IÓ¡;;';;-----"-; 

I 1. 1'&.<IO»nooLmiMlo: i In,~ri¡u:lón' 2 !~~ 1 1 f~lTKlóeljll"lcr. t MfI1bfe o-:'! ung ~'!cm \ 
\ -2:, 1"><0; i 1. COd<gc Q~; 13 cooeo 1 2, oorr./;lf(> Y r,mO! ~1fI'0 01 pro,loder o.. j 

1

, J, 'o'oOrülo::;; 1 :L~fC; 1
1 

eie~uCnIc"" del Pltli~,~IQ I ,."',,¡o~ , 

:. d:¡m;"'!;op.a!!<cUcF, i J,I:lC¡t-; < <!o",:c;.o l del CD~iEió'12.d:::mIChO: I1 , ti""e de e\o",W; 4, ÓJ~ar ti? e'\'i'¡ó¡¡; I S rV:>4co del I O<CCJ>o y d~1 ~, có$¡¡O tle !;o'rc¡; I 
¡' ó.' CURP; S. cOOg<> de !;0I1a!: M\!bk V Coo,d;r>Gdor~, ¡olalo po¡¡"', 
, 7, o'io d~ ",u;.~~; ó. CU¡:¡P, 16"f,,~(l úel m~l~r,' AccdQITi~O da 5:fele(OI'D: I 
1 a. "'Ioclo: l.dom;clf,D: 1, blmtí!liB6nlle '1 ó.~'oc.lQdlW: I 
19. ",,,,,bolo: aC""~Q""'~tr()",=' eó..:u~i5n ].!~'"",on ~el e¡IQdo de i ! K\!!!cc"n; 1'.,~lillc~~i:>d~y ¡ i p".'cdo, ","oma.y ! 

CM·6?I2úl~ ; ;;:::'~d I(}.=~O~ ,! í¡, I

1 

aCOI!l~ldelmel, :,,!, 

i 13, v;gelldo¡ I ccc~Co; 
1;, c/)<l;go <!~ tx:-~Ci : 11, ,ég;"li'.n r.\C~t 

V'lid;m,m>ionc\ ¡1í:,~t"'~; 
¡S. e!acc.:.n~, rc~C'oieL Iceda' Y 1 13. cml= "f.¡¡.:n0l 

""=4'na~o~ ,"110. Y \ 

llL=:I~:,~m ·1¡'~'!CI¡Od>¡-icl. I ¡ 
¡¡, cédgo QR; 

I I~ fffllO, , 
: 19_huGfoclOHcólcó<>.y : I í j 

,1'- ""'"'-1 ~~~~;¡;~~~,d(~~~c~-'lcc-"'l~~a;'--"'-d¡;'i1: edod; ----.j~ad,;¡;¡¡.,~¡¡,;iO",:;;;_"he.:'¡¡;;,-d;l~ifi,,""'-----'~l 
¡ ! 1. led\(l':lor.l>:lm',m;c; j 1~1<:'~p.d6": ; 1; !e\!if"~o; 1. ctcno ce! l.CC«I""JliW I 

,'. '2, !axo: ' I CÓQig~Cf~ t 3 corruo bOtO!: 2:c;,;(>1gDdl>bo'rQ$; 
!), ja!~nrat;Q: 12Rf<:: l , .. ,"0O·, i 2.r'rr!e>(JeIUrO'",.y ',o 3,lolOlaocg;;o: 
> v~ 1 ¡ Oc.~O:;"', "CIJ?.!', 6 ' 

A, Q~Op:l,~'¡;u\Q;: 13.1gc.f; i ~,ClIQdQ(",I: ¡. ! q:1 fl>"Q, 
5. <;IQ"" d~ ""JC''''; ~. ~J>r: d~ erril'6" ~ r,cmbro de ' :¡,rvnelo ce ¡"du'o; 
~ CI,R,'; ¡ 5.Q;'<d-"cdabo~c,: i ~"C~''''"'l<I 6./'-'Wn1"n ¡!el o,'cdo <,,,,! 

;: ;::::~9"\~; i.~'~~~;t_~, _ "L.:::::~_~<_, ___ .~ __ J~~~~Y~m~. __ ,,_ .... , 

Página 4 de 33 



INAI 

Comité de Transparencia 

Im'¡'Uhl !>iodo,,"! de 
T ra",pO'Oll"'o .. '>CO".'" " In 
I"fonn,,,iim y PrütCCC!OJ1 de 

D,",,< reISO!),""< 

Décima Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparencia de 2019 

4 de julio de 2019 

Procedimienb) de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 46/2019 

@;;~~:" F7"~~~~~!;:_:·~:,:,.~~-· :t;;:,/A~~k:'~J~ª~~t~~:"-~::~~t{~~~:~~::; :-? c~~~-~:~;~~~~~~;~~ " 
! I ~, rr:-~~ltJ:llo: ; ~.CC<¡a-o I p<el!od",o;!~ ,-
i i !o. ¡ecc;t,~; i clccr.<&>i::o; '~Qrv':;;O$,y : I 
, 1\1. Ioc:o!do'¡. 9 ""j;obO<l 1" !i,mo Ilei ¡ 

• 12. wn~i:l,,: : aco~icc, tlulof. I 
: n ,,;ge~oo : 1[1 It.¡¡im<m r.ICO~ 
i \4. 06ó.'90 do OO~"l i \ \. ob'g~clor>Cl: !' 
I 'MmGnlioMt - ¡1, cCl()enoon¡¡i;¡(]1 
1 lt. e'e'eCioro!.1IedarO:~s.II¡(¡(H'¡1' ¡ 10\'0, Y .1 

'1 ... !ruPlci,,,rio,' ; 13. 'e~d'-Qit~ 
1~ c6d!goda b""", ,1 

\ tlÍC:menoom,l; 

I 
t 17. c6tJigo Q~; . 

1
, 16, romo; l' i 
, 19, ~~dlodO:tcr~oda,y ¡ l 

I
r._._. __ +~~~~a~I!~~_::~~CRI. Conl¡¡¡'¡;~fo ,.-.- ~I'~~;¡;;;-' --¡¡¡;!';;'-;I--~--~- ~edbo d"l~ ~li 
, 1 L fodlaooMdml!mfo: ln=lpdQn: 1 ¡~~1<)",,; A<!l-I!Óm/ca 1 ¡ oombre d9 uno r><:= 
, l~' !bO; t,C6digoQE: 3.C<)IIM LnUmoo:>óo, ,*""10 01 plellodar w I 

I ,", (oloQ'C!Io: :UFC; I ,*cl'6r!Co y OJe~IO; 1, 2, ~L:f~~i~: I 
dam1cClo po~or, 3.ld Clf; I ~ 'MM d.;l ¡ 1. piO~,ed1o; I 

I s. QO'I~ de el$:lcr. ~.!,.o¡¡ord~"ql1l&l" I ~t~IC!', ' :l.. 1;;0 de p>.<:mao,; ~. ~úM,:"t>'Od~ leMe'o. I 

',; 6, CU~~; '.cCdsod"b"'r"~ i .j, ",do.'/ I ~: ~1';:Op<>¡pl, '1 

I 
:' OOod;, fog~~~: 6, ct¡:i¡¡:i; i S, caHlcaclén I ~. io:ila. ~ro dU m~d1dcf. 
o. <!\lod6; 7,do<1ki!!j; I ,,: I mulll¡>kada,.lecho&=I~: I 

!~. m""lcpo; e.lcl(,f~'la~'¡"¡oro: , '."OIlC',;prÓ, ¡~clu(!l <)ci~", y 1 
¡lO, 'ecoá); 9. ocl¡"i:Jc~ .1 onl~óor, IOIOlpa;odo. p,ecio-.¡ 

01- i !1.~ro¡<la:J. I ~ttmm¡::o: I ,t.bI~Jol: 
, " ',' ", ~""'''''',' ,1(j.";~o~FICQ", 6, t¡téll~(ldeni>dd<! CQ"'Om<l; I 
'4 ... 21)19 ~,~~, ~." '19, enllo 00 10 ~",,;frl t,) el¡ 

\ lJ. vgen~I~. JI Lob'igQCiore-;; íAo,t<¡dOf.&;I"~OMQl'I)Í¡lo:; 
; 1~, c.ldigo da bC'tC:l j 12,co~O;QIf,01 ~Q d~,;i{l-\edel",pc,le"pO~ ¡ 
. mid<Tlet'>!iOrr.lt ! >e!<;t.y i11, ~6d;O(/QiI; ; 

I~, u~~O~l~oeICfeI, locole' ~ ! 13.!010di9ilol ~2 c.ldig(lCla bOO"¡, y ¡ 
",lIco'dir.:;v= ¡ i cuo~t~, , 

l., c6dígodobc't", i ¡ 
, tTd1r.C,-¡\lcncl: 1" 

; \7. d"go Q~. 

i lB, f,O'OO; I I 
¡ 19, hJallod(:i!ollCd".f ; I ! 
i---~-· -l"¿~=i;,%;rir;~~~-if~!!~ '"lc~'¡;i;';~----"-d-i' rCiOCi\(jt! .. " . ." "1 J¡WOI¡of----·-·+-~ecibó~lü,;_-----' --¡ 

; 1, edod: I lo.e~pdé!l! I ooclm>ent:r ,Ac~<iémlco '1 l. Qomclio; 1 
CH. j ¿ le¡-Q: ; 1, c~d!~OQ~; 12, e¡loeod"¡' i 1 ~!ftle'(;d,-, 1 ",lm~?di'Hrrlklo. , 

"'1'l-:l\9 ; 3. jolog!orra~ ¡ 2. ¡¡fe, l~ 'e!óJon(>]' ¡ o,<¡nf,,; I ~. P.MU. I 
L __ .. ______ t:, ~~:~~~,~~_~~._. __ "_. L~:1~:r:~,tc!J~6!L, , _____ : .... . : .. !~~O~ _____ : _'_' I:~~~_~.~~._. ____ .J 

Pág'lna 5 de 33 

, 
~ 
I 



INAI 

Comité de Transparencia 

I",,¡,"w l\;ucwnal do 
Transp"""nd,. Acocw" 1" 
Infmmacióu y P'o'ccci<Ín do 

Da'os l'ersOl,ale, 

Décima Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparencia de 2019 

4. de jUlio de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 46/2019 

fI;~;r~ ~AnGX~l -."-- \ .-_ '\'¡luo~~1 ", A'n~';j~'n'~~~~~41::- 'AT\IIXDi""-'-'l 

I CóOlra¡~ ,'-1 1000~ricod6n" r' 'RfC, J C!n\culoYIIC;,';',q: C~';I~~~~ comp.-DlI<liMd"Uomld·~',:),l i >-~~ ITO"M~íiiQ:----Scédg()~b::::rot ~ cClreo ~~~ ~olld·od; -5. )0,,10. ~~"1~Q dc;;;;c-;;;l 

I 
\ ó. r.\:lv~!le cle~I(ll, ~ •. CURf; ~I""v.:;rn~n; l •. !~ch:> do ! mltl",,~od::'. f"¡-rodn~.ln; ! 
I ¡ c:Jgr- ; 1, dcmlc~o; ~ 5. ,ubO:;qdol i nod",,,,,io: I ~. o""~=pll>. fcxl,m ce,,,,,, 1 1 
I . ~".,'., ,'"_ Cx"OO ,,1\P.¡<_v 5 ~. ,cOf~M)I,IOIC1DP"odO.pmC"', t 
,E.. _ o "" -" i . CoV;::Oc-,vI\· _ luolol<:rl; l 
\ 9, "",...::;p.-:>. e~~II60.t:(>; 6, rJ= dol 1 6_ ~9¡jo; ¡ J. 1I'6f<~o di!. r,i,1lf de ~O~lvmo: j 
.1 10. IOcc'idlXl: ~, leJ'¡IO"..,jjod~; ~tol(lr. i 7. t;POde~)«l:M;"< : e, C<lilo ro 11> ~~Q't'i'o I>fl ~\ 1 
lu. I~; 10, n.ftn~lo;. '(cr1ftr.af.oc l' IMlci:J(jo8ét~C{lN.o\'Crtlm;! 
1 12 e""'16r~ lLoCIÓ{.<I~d i e~~cO'd:!ti¡'~lJ ~. oo.g",t6c:lIcr.pooel>poG<>-; I 
I 13. oi;¡I!~r:ie' ~cor-<lm~", i e. 0'4~ot",o, 110, eoágc 01.: 

'

1 K litrro¡ :-;t rÓl)rr",~ ftE~c!; : ~do.: 111, <;:Qóg" 00 bo~or, y 
, " et.t_onlo. " \ \5. d:j;~o ti/! be''''; 13. Ob>¡JodO"'lI: I " n:loprcbO(jo~ 

t>iOlIW~<Iot.o" lo/, c<XlCtl:lCI1g1",,1 I 'O ct!~<:ilodor. ¡ ¡ 
: 16, !!:;''''l''Oid<:nOl~Q(/C¡ IOCRI' 1~, I~. Y 11 'e"cl;:fuckl, ~ 1 
! 17, ~:,elloÓ910r~OOo.V 16, ,e~od¡¡i!óT. i ¡12. P¡OIT\'l(kO: 

I í Ill.,oloc&.>tl~\¡l"idelc~",cóe\Y I ¡ ,1 í 

i OWC(;.'dn~"'(I<. , _.' .. "I!-,":'-:O,".-._.-. .:r.~,"" ! L ; i,-~",o~1 Cr~ñoi~i'J~!i;r;¡o;-¡¡¡;¡Er.-~"'-:---COMí~·;';;~""-' _ ~'''''\)'''_ ·l"l¡¡;¡¡;-¡;oí.iil¿miC-'r ~~ibód;¡;¡-~O;-----"l 
' l. ;echoder.oDII1-'en!(J: i Inlcnp,l\\n: ¡ 1. r<1Í)Qd~1 ¡\,M" I 1. Mmbro '" 000 pe""l'() I 

i 2, Itm, . LCM:'S~O~: j:l (fOrr,ici.c,', I ósfnlo o! P'~'¡cdtf de, 
' ~ .'''' , . ! 1 Iclo$'ok. •• ,,", t 01, Ic:lif""o: l' lel'J!ClQl: i 
. 4 dOlt'iOb'O oct1'.cIJ/:I: :;.:a CIF: \ S. COrI"Q f 'L domt~; I 
\ 5: doved(¡~l!ldor. ~:.u!)Q,*crrJs';'-.; U\/!<:I(C!"CO.~ I I J.cQcf'9odob~no\; 
i ó. C~P; 5,c~odeh""Cl: '" ¡"""de! 1.Ic.lcIOIX'¡jor,' 
i '" ci\odn,ogol«¡; 6.cUR~: liI1Jl~" I I ~.lul&looo; ¡ 
: 6 ello(\(); U>O;!<i;:lio: l 6.~"",a'oCotoctll,o: i 
: 9. moil/cl,;;; S.OC¡¡'á::bd , I '.rer."mm def el'cdo de i 
lQ.}.~ciV. <!Ccré-·tW1J , cwnlo,v I 

Cll' i n.bco;QO-± ¡ ~,r"gi11en¡ll~d; ¡ ~. 1;Or¡j'" delrre,. 1 
1-16f2Qlq 12 . .."is\'",; ro, ot'--9"o;'O"""" 

\ !~."<IIl'rlClc. _,11. ~"'d~r.:'lo0'nol: 
1-1. '~Ó:god~~~ 11 '~II~,i 

",'d""""«cI~ in. .c:lo ¿;g,!ol, 

l •. cCóg::>da CO"U' 
t:l'<:>rnen~'oX': 

I Il."ó;j'9~QI1': 
115, fimo: 
,\~,~tl!Jfndtj.lolL:;do,y :! I 
! 20, n¡)". ... o;.;cnJ:'icod::dOC~). I i ,_-..1 

"'---jCo,--;cI~id;)D-i¿¡; (lIte ---- ·'-·P·:~;;ii';~~¡';---'¡é~rC-¡".,~",C,~,Oi'C. - ·~-¿..\a~lo 'roJellorlQi: I "·Tedb';·d~ -'~: 
eH-- ! 1 c&';¡d: i Inl«lpci6"' 2. C\:f1C(> i L cad,¡...." 60 l' 1, rqnbr .. di! ~n~ P''',coo i 

llAl:K!l~ : 1, s~~o. , 1, C6d:<'pQ~' I <Ilc~f'ó""'O; : ttl~L' eillínla 01 P'f¡!;¡d~¡ dI; ¡ 
i. " ~_ ! • RfC· . '''' i ,. f'I'mod:!'i!..i<7.y I l~r'c:",. \ 

_l~., ~~::,,; ____ ._~_~_....J':~_>, ~."., __ ........ ~~:~.:~:_ ".,':".U:'lF_P,_ --'- _~. ____ .. ,_,,__ ___ ~~. 

Página 6 de 33 



INAI 

Comité de Transparencia 

¡",\imIO "aci""al de 
Tr""'I'Ol'~loi", .\c<c,~" la 

Inr"nnae'un y PrO[coci~" d. 
Da1<15 Pcrso"aJc" 

Décima Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparencia de 2019 

4 de julio de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 46/2019 

t·::·~·~~~~~~f'.·7',~I~:~~r~~'}:[JTF:~~k~1:::~]:f:m~~;~;o~),},~W¿~!~q;I{{~J~~.~~~~~(~,;~2J 
i 1 4. oorr,i:)lio ;><lniCUlor; i 3. i;jOF; ¡~, e,looo dI'!l; I í 2, (lOrrw.:~C1 , 
¡ :,:¡ <>'lo <fu ".g"l'o, i 4, I,¡go, (lec::',;,;;;", • S. iceno do- I ¡ 3, .wrnllrll <19 00"';"10 '. 
. ! 6. clooQ~e~.'"cIO!, ¡ 5,ccdgo<fuhorr(Il; I nq~lrri~~lo: I ,',RMIJ.' , 

! l. Ctli~: \ 6, CURP: .6. RfC; l· 15.lOt~lap':mar., '¡ 
i a. ollodo: ¡ (!cmic¡I", l·.·.. CU~~; . f. i~"lo, "l.)Ir'W(> dg me<:!,dar. ' 
¡ 9, tr<lrY;;p<o. i e,~Q.~o~,"~c~ü~, O":rdio,t 1 I rr-..,lt"leo:!O!,fechodaeo<l<>; I 
1

10. lo~ol-cod; l' 9. f~lon~ ludo, : 9. fo""tldel 7. ~on~f!l'to. teclu'O ot:t\JCI y 1 
n. lecccn: IO.nUm~IO: I f.!U:O-. I onlelkrl.lot:¡Ij':f;ri:xJ~,p'ecID.! 

i l? ~'I'Í,ión; : 1i.0C1!,1~;XI !! i ,~bi~lcl; ! 
113, Vi~~..oo; I toeol\",,,ico: I a,G,6f"'Od~niv~ld(\cnn;-~",<): ! 
l
· 1~, firmo: 11.¡égirnon I~c(:t , ¡ ~. cosj(¡ dq 1::1 "",,,glo en el I 

lS, códtgodebona; I,!' ¡3.oW~c:.:io<1"" , 1-•••• -:<XbEI~~~1<:QMo)'O"'lc, j 
! !;:id",~IUlotld: Il, ",,:1,",,0 0"*,0:; , Iú. delgl~,e dell't!:>ort~ <1 ¡lOgor: 1 
i '6. n!rmeroiOOn,rc"dor!OC~I; IS.~~lb.\' I 1 11], cCé'!!o Q~; 1, 
¡ \1. h~~~(Hf,g lorlt<lcc. y 16. ¡cll~ dgílo:., ¡ 112. ~6<f.g" dc bor:oq 1 
¡ 16. <!Iecel(;lle>federClel.lo-cdeH I I ¡ iI3,cuonlo. ., 
I c,r'CO/dnodo~ i I + I ' 

. --l-¡:;.;;;-;;;-aOide-:<i,;c¡or (IN~f-- Tc¡;n;¡;;;;d?----d~ I l. r.odcoo¡;oa:' , . c:-rdílfa"~oMfTF"11Clii(idei~i!IQ-no:-------l 
i L !~ch-:l d!:t ""cim,ttnlo; ! !o,orlj>el¿o: I 2, letho de i t cOd\:¡o> de I L Mrnt)r~ de '-"'o )Jo~C'l:! 
, Z. '''''''' 1 Có6¡¡oOR; 1

I 
~e,to: 1 lX:.~a¡; dl.flf1!a O! me,lmia 00 

i 3. lo!o~'al;o: 2, ~FC: ,. ~ . - 1. "~',d<lll,lvl:Jr. y I '""".elO.' . 
I • 1-- ,-~. ~':'rl1.(:¡¡o Donicwc'. I S,ldClf, 4. le',tlo;;nc, i' """" 11. domlciio; ! ~ dO',o de el!!dm; I ~. 1_'llo:rfue<ri\i6<l; 5, ¡.,:cIeno I ¡ 3 ~<k'borrof; 
I 6. CU~P; 1 ~,coalgocellO'Im; I !>'l";CIJa; I I '_I~IOlopOgCt: 
I ,. oii~ de'lI"W~~ ¡ 6. CUR': 0, caneo 1

I 
\ ~. 1~IQno; 

i s. .:lIMo; ¡ 7. do,,,,,;~o; i .1=1r¿"~". r I 6. ""m~1l> de 1001 .... ", 
: 9. m....,I~~-." i ¡¡ r.otmo~"'c~On:ro, ¡ 7. f.lmc,,;i~1 11. ,~~lr'r."n dc~ (l';IOjo ce i lO ICco",,~ i 9, 1~~6/0tl()¡~(ja, ¡ illu}ol. ¡ I cuerlo. y 
. 11. Ic-COJé"~: ¡ ¡O."';<JWO, ¡ , 1 s. eor(l~' d~rx'. 

1:1. (¡;;,!Ión; i lLet;ir.jdod I < 

'0 >'{)~"eio~ i eC0TI6tI>::o; : 

1<. c6d:gode t>a;¡", 11 ,á¡j.<tl~n~!C¡¡l~ ,i 
",,~man,lonor. I~. ob/l~p:;'o.,.,,; 

! 

f 
I 

15, o;uc;:,~, f~do'<.'l<l,.locc:le'Y H.~oc<Y.1nat I 
1I,I:oOrd'e= ,IS.¡cfO,Y i 

16. c.Mgoda baI¡", 1 ló,loI'od1SiIOI, 1
' b;O:;m.ru"l~oI; 

17. cÓ<!;Oo O~' 

l&,rm;a; I 1 1 
I i 1~,roJ~rQ¡J¡¡H~I'Od<;!,~, ¡ i \------~.~~~d{~~~~~I' ,;;,,;a; .'._",+¡-¡;¡¡;g,;¡¡;:--j-¿".,,¡;¡;;¡¡¡;¡ t ""oo,;;¡¡~¡ ._--1 
¡CH. 1. 1=<lonoc!'l1t(:r1'O I .. c'¡~c~n' j 2 ~crteo II.co-:too- d~ , 
L~'~~i9 Z '~~ ~_ ~ __ , ______ I~:~~~<~._"_~CII6N;~ , :O-2~~ __ ~ _____ . ___ < ___ -' 

Página 7 de 33 

1 



In""U!o Kooio,,"1 <le 
Trm'P.,renci,," Ao"""o a lo 

¡"¡""""di,,, Y Prolec"i"" do 
D.,,,, p~,,,(l,,,'¡", 

lNAI 

Comité de Transparencia 

Décima Sesión Extraordinaria de 
Obligaciones de Transparencia de 2019 

4 de julio de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 46/2019 

C;~'O do olcc!",,! 
C~YP, 

ol\<¡de'~lro: 

0,1000: 
~_ mu""ipip; 
lO. ,ecc>!lr>.: 

I !Uocor<.l~:l. 

!~. ~¡ri¡16n~ 

13 "'D~ncia: 
1 .. c6~!¡¡o ~(! b"'lCl 

"okflmem'ctult 
15, .... ce"""'. led.",,,,. !ccelol y 

~lltD==I: 

16. cocl(lo de bo."", 
~"",loPO'. 

I :. 
I '. I<Jlict da e ... :';lóni 

1
, S r6d~d(!!lc".Q.IC: 

6, CU~p; 

I 7, <Í:,rrJ,*:,' 
·1 $. ~u ... ,,,ra, 
I 9, cct,'Ii(lod 
I c",,"6,~a; 
! lO_,69'rrY.><Ir~C(lI: 
ill.c~~ 
j l2.t"~e""o"g-"",1. 
¡ l~lQ~O<Y 

¡ l~.leIIQó9Icl". 

~1~IOr.;

ó, r,,,,,, d'" 
~Iulo,. 

g"i,Ii'llc 01 pa.ledo< 

l
· ,~;ci« 

2. á:m',ICI.'Io: 
~. CC'9Q del b:~,',,,, 
-l'. "úm'1fll dn cu!in!i,>. 

1
5, dalOI de lo 10<00; 
6 II!cIUlCl de ""'dÓlf. 

: 7, =<l,y_e~I'I,o,: 
111. mon\ll (l ~'11 Il.¡b.!ldío: 

I 
,c6lc<Jlo do CO"''''M~ 

l' Iipo<:!eeellurtQ; 
I ,i\lnmc tI~ ~mh¡6n: I C!d,'iwdócctl::.mo. ~ 

,1 ~!K'dabo"al. 

I 

Lo anlerlor, con fundamento en lo estab!eGÍdo en los: artículos 113, fracciones I y 118 de lo 
LHAIP, -los cuales prevén: 

"Artículo J 13. Se considera información confidencial: 

J. la que contiene dolos pelSonojes concernientes a una persono f{sico 
identificada o identificable; 

11. [ ••. J 
1fT. Aquello que presenten lo; porliculares o los sujetos obligados, siempre que 

tengan el derecho a eilo, de conformidad con lo dispuesfo por los leyes o 
los traiados irllernaciono/es; 

{ ... )." 

"Artículo J J 8. Cuando un documento o expedfente contenga por/es o secciones 
re5eNodos o confidenciales, los sujeios obligados o través de sus 6reos, pero 
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efectos de atender una so~ciivd de información, deberón elaborar una versión 
pública en la que se testen las portes o secciones closfficodos. indicando su 
contenido de manera genérica, fundando y molívando su clasificación, en 
términos de lo que determine el sistema Nacional", 

De lo anTes expuesio, es posible adverH( que los dotos omltidos refieren o información que 
únlcamenfe concierne a sus lIlulares, pOi lo que ésta incide en la ínfimidod de individuos 
identificados o Identificables; en este sentido, con fundamento en lo qlspues10 en los 
ortiéulos ID3y 104 de 10 LGTAIP, Y 102 de lo LFTAIP. 

Aunado a lo anterior, se estimo perHnenfe señalar que, si bien a iravés del derecho de 
acceso Q lo información previsto en tos articulos 6°, apartado A, fracción J de la ConsH!ución, 
y 13 de la Convención Americana sobre Oerechos Humanos, asi como en lo lGTAIP, 
cualquier persono puede tener acceso a la información en posesión de fos sujetos obligados, 
también exísfeh restricciones al respecto como Jo son )0 información reservada y la 
información confidenclal. 

Destaca enlonces, que lo divu)gac1ón de información confidencial represento un riesgo real 
a la vida privo:do y o Ja protección de 105 dOfm personales. ya que darse a conocer la mismo 
con!levarío una afectación dIrecta a Jas personas mulares de tal información. 

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, ¡enemas que la resfricción 
[confidencialidod) al derecho de acceso a la información, liene como fín legitlmo la 
protección de lo vido privada y los datos personajes. 

AS!, tenemos: que fonjo el derecho de acceso o lo información corno los derechos a la vida 
privada yola protección de los dafos personales, constituyen fines legitimas, ¡os cuales estón 
consagrados en el marco consfifUclonoi e inferomericano aludidos, De esta forma, a! Jeolizar 
una ponderacíón entre tales derechos, se considera que en el coso concreto debe 
preva!ecer!o protección a lo vida privada y o !asdclas personales, lo euo! fiene sustento en 
el morco Juddico mencionado. 

Respedo del cifado prinCipio de proporcionalidad se concluye que ja afec!adán que 
podría lraer' 1a divulgación de la información en comento, es mayor que el interés público 

de que se difundo, por lo que se considera que en esíe coso debe prevalecer su 
confidencialidad, puesto que ello represento el medio menos restrictiyo disponible paro 
evilar un pe~uic¡o al derecho a lo prlvocidod yola proieccíón de los dalos personales. 

f. .. ]" 
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En alcance al ofielo tNA1/DGA/549/2019 de fecha 13 de ¡unl0 de 2019 hago referencia a las 
disposiciones establecidos¡?:n el Capítulo lL 1ítulo Quinto de la Ley Generól de Trasparencia 
y Acceso o ta Información P6bliC(:i (en adelante LGTAIPl. relativo a: las Obligaciones de 
transparencia comunes que los sujetos obligados deberán obs8Nor, con objeto de poner O 
disposición del público y mantener ociudizada diversa información en 'los respectivos 
medios electrón¡cos, 

Soae el particular, y con fundamento en lo establecido en elUneamientó Décimo Segundo, 
fracción IX de los lineamientos técnicos generales poro la publicación, homologación y 
eslandanzadón de la informadón de ras Obligaciones establecidas en el título qUInto y en la 
fracción IV del arlfculo 31 de lo Ley General de Transparencia y Acceso dIo Información 
pública, que deben de difundir los sujelos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, así como lO dispuesto en el Unedrhlento Séptimo, 
¡rac~ión 1l! de los LIneamientos: generales en materia de clasificación y desclaslficación de 
\0 ¡nformación, se somete a considerodón de los miembros del Comité de Transparencia, lo 
petición de confirmación de clasificdción de lnformoci6Ti paro ester en posibilidades de dar 
cobal cumplimi'ento a 1m obligaciones de 'transparencia señaladas en el artículo 70. fracción 
Xl de la lGTAIP, y en términos de lo dispuesto en el artíóulo 68 de la ley federal de 
Transparencía y Acceso a la Información Pública (en adelante LFTAIP). 

Por 10 anterior, la Dirección Generol de Adminislrodón len adelante DGA), procede a 
informar la actualización relativa a la clasificación de Información del contrato indiVIdual 
celebrado entre el Inst¡¡-uro Nocional de l"ronsparendo, Acceso a Id Información y 
Protección de Daros Personales (en odelanle lNAI) y la persona física contratada para 
prestar sus seNicios bajo el régimen de honorarios asimHados a salaríos, a partir del 03 de 
junio de 2019. 

,A.hora bien, como resultado de la reVl510n del conlroto de presladón de servlCJOS 

profesionales bajo el rég1men de honorarios osimilados a salori os, se ldenlifica que éste 
contienen dalos personales del Preslador de Se!Vlcios, por lo que con fundamento en lo 
establecido en los artículos 65, fraCCIón 11 de la LFfAIPy 7. fracción Vlll del Reglomenlolnferno 
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del Comité de Transparencia de! ¡NAI. io DGA. somele o consideración del Comiié de 
Trof1spa~encia del INAI la confirmoción de la d05ificación de información del siguientes 
coniral0 de honorarios osimilados o salorios: 

A Pojos personol\a.§liOO9dQ) d~ los contralos lndivídu~ 

B. Datos oersonoles eliminados en 1m anexos Q.l&:JQm:J.an parle iotegrol de jos contralos 
indlviduoles; 

f~~~k~¡:iI~:';.<':':}~~~l~,;~:~~;i~;:,'~:\C, :,~~d'i;:,~~;'.'(t~~::~?'·;:!;:H~ir~::~b~·:l,f~!:ij:~'~~&;'~~~!,~~~:J§¿~~¡~ 
i--" . i éJ~d'Qnek;¡'~él~l¡tNii'--i Oi"'tan'c~" '~\ ¡.i:Iomi~'lc;i'-"'~,"'C-;'"'I<io[¡;;--'.-'-'-' 11i.,'<ib~'de'G'';!;¡~~-~''''''- '; 
l : L 1/!Cho de NltirlliM>lo~ I loJeripd6n, ; :<, .. lii~""c; I L rombln \' L JlGIllC'~ ti<' <mil PC!1CfiO ¡ 
: i 2. ~: , ¡,Coogo Qil; : J, eeneo ¡ i.:mod~k:I <!>Inl" 01 I'<'ed~d," da ¡ 
, i 3. rdoga!;" 12.RFC: : ~",clrónico.y: Rcdorodel ' 1""".'01, I 

: 1. (101r':-;;;o"erll<;v'",,: . 3.1dC!F: ; ~,¡("",d(!l . COO1Py!d~b 2.00mlcllo; I 
i S. cl;!'ede?te~'or: : OJgcJd!le(t~16n: tlUl~! i~!lIludóodij:l. nO,deconl,o!u; i 
! ó. C¡¡.p: ! 5,«d(¡OÓ/lbet'O~ ocuco~ ~.lcM!c:.r.c, I 
!~. cY,odo,oO"~O' I ~Cl'¡¡P: r.~"odO: 5..cMocd~ho('m· 
! a. o,t~d,~: i '- D=icño; 2. molrlC\io. y 16. latao Mt!lmr. I 
i V. tru:'l:cl;»o; : 8.Com,.)~"ctt6~ , ~. promo:o'<:i, " e"'!}~¡o<>\pc,;~d¡',y : 
i \o, secc:6l; , 9 1!lj(ff~M ' I a 101010 paGol. : 

Cl~ ! n,lccolood: ¡ro. oc~vidOd 
1'~12019 i \2. ""'ilión; j e~T;:Q. I !~ .• O;¡endo; "~l. ¡~Sil'[\o~f,v.;cl: 

, \4. c6<i-god .. bOfia, ¡!1, cCd(><Inor(;ÍM': 
';,Mrr\¡)Mion~t '¡a. !G¡'¡. y 
; \5. o:cccior<!l!'leo;Je:d¡¡:¡,Ir:>C;<l'Ol ~ ¡ll. ,,,,,,,,"gire>' . 
• e"<ooré.n;:ri",,. i 
: 16.códil~dob<N:! 
. bd.m~~!,;)not 

i 17.cOdilfo~: 
! 19, r.<oo: 
i lUI'J.li~cfgtQ~,'1 ' 
! ¡¡¡, ";;m!lI,H:rc'lml~(!doriOc~j. i 

,~_ •. ~_," .•• '._",, ___ • __ . __ ". __ "_ ... ,,. __ ~ _______ "., "., ".'C "'_" __ "._-. '" __ ,, __ .~''' . 

I 

I 
! I 
I I 

, ,,_'''_.J._. ____ .~~._. __ .~.J 
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lo anlerior, con fundamento en lo establecido en los artículos. 113, fracciones I y 118 de la 
lfTA!P, ¡os cuales prevén: 

"Artículo r 13. Se cOflSidera información confidencial: . 

f. Lo que contiene datos -personales concernientes o una pef50na f[sico 
identificada o identificable: 

11. [ ••• } 
//f. Aquella que presenten 10$ paniculares a Jós sujetos obligados, siempre que 

tengan el derecho o ello, de conformidad con lo dispuesto por fas leyes o 

los frolados iniemacionofes: 

{ ... }. " 

"Artículo 11 B. Cuando un documento o expediente contenga partes o seq::iones 
reservadas o confidenciales, lús sujetos obligados o través de 'sus áreas, -pora 
efecJos de otender uno Solicitud de Información, deberón elaborar una ve¡slón 
público en la que se lesten los partes o secéiones closlficadas, indicando su 
con renldo de manero genérica, fundando y motivando su clasificación, en 
términos de lo que deíermfne el Sistema Nacional". 

De lo antes expuesto. es posible advertir que los dafos omitidos refieren a información que 
únicamente concierne a sus titulares, por lo que ésta incide en la infimidad de individuos 
identificados o Identificables; en este sentido, con fundamenio en lo dispuesto en los 
orllculos 103 Y 104 de lo LG1A1P! Y 102 de la lFTAIP. 

Aunado o [o anterior, se estimo pertinente señalar que, s1 bien a través del derecha de 
occeso a la información previsto en los artículos 6°. apartado A, fracción I de la Constitución, 
y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, osr como en la lGTAIP. 
cuorquierpersona puede lener acceso a to información en posesión de los sujetos obligados, 
iombién exiSTen restricciones al re5pecto como lo son la información reservada y la 
¡nformadón confidenciaL 
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Destaco entonces, Que lo divulgación de Informoción con!idencial representa un riesgo reoi 
o ¡avida privado yola protección de los datos personales. yo que darse o conocer lo mismo 
conllevaría uno ofecloción directa a las personas titulares de tal información. 

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, tenemos que lo resiriccíón 
~confidenciandod) al derecho de occeso a lb información, tiene como fin legitimo lo 
protección de lo vida privado y los dotos personales. 

Así, tenemos qwe Ion lo el derecho de occeso o 10 información como- los derechos a la vida 
privada yola protección de los datos personales, constituyen fines legítimos, los cuales eslón 
consagrados en el marco constitt,lcional e Interamericano aludidos, De esta forma, 01 reolizar 
una ponderación entre jales derechos, se considero que en el caso concreto debe 
prevalecer lo proiección a lo vidO privada y o los dotas personales, lo cual tiene su~lento en 
el marco jurídico mencionado. 

Respecl0 del citado principio de proporcionalidad se concluye que lo afectación que 
podría traer [o divulgación de lo información en comento, es mayor que el interés público 
de que se difUndo, por lo que se considero que en esie caso debe prevalecer su 
confidencialidad, puesto que ello represento el m~dio menos resfrlctivo disponible poro 
evitar un perjUicio al derecho a lo privocidod y o [a qtpiección de los datos personales, 

[. .. ]" 

SEGUNDO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Administración realizó la clasificación de la información y solicitó su confirmación al Órgano de 

Transparencia, la Secretaria Técnica Comité lo integró al expediente en que se actúa, junto con el 

soporte documental correspondiente, de lo cual se corrió tras'lado a sus integrantes, a efecto de 

que contaran con los elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre el presente 

procedimiehto de clasi,ficación de información a publicar en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción Ir, 103 Y 106, fracción IU, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción n, 98, fracción nI, y 102 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción IV, 

del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasi·ficar la información 

De acuerdo con el oficio remitido por la Dirección General de Administración, 105 diez contratos de 

prestación de servicios a publicarse en la Plataforma Nacional de Transparencia, contienen datos 

personales que se clasifican como información confidencial, en términos de los artículos 116, 

primer párrafo, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracción 

1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente los 

señalados en los oficio oficios INAljDGAj549jZ019 e INAIjDGAj543j2019, citados en el 

resultando primero de la presente resolución (páginas 2 a 12). 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección General de Administración. 

l. Las obligaciones de transparencia 

En relación con el marco jurídico que regula las obligaciones de transparencia, se citan a 

continuación los artículos 6, Apartado A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 21, fracción XI, 62, 70, fracción XI, y 74 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública; 11, fracción XI, y 58 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Articulo 60. (. . .] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados v el 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por Jos siguientes 
principios v bases: 
l. loda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos poflticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 
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o rea/[ce actos de autoridad en el ámbito federal, e$tatal Y municipal, es púbfica y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razories de interés púMco y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de maxima 
publicidad, Los sujetos obligados deberán documentar todo acto gue derive del eiercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determmará los supuestos especificas bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la informaCión, 
{. . .j 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán" a través de los' medios electrónicos' disponibles, la' información 
completa' v actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos 'y' los' indicadores que 
permitan rendir cuenta del cumpfímiento de sus objetivos v de Iris resultados obtenidos. 
{..y . 

[~nfasis af1adido] 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 24. Para el cumplimiento de los Objetivos de esta Ley, Jos sUjetos obligados deberán cumplir 
con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
{ .. .] 
XI. Publicar v mantener actualizada la .información relativa a las. Obligaciones de 
transparencía,I. . .j" [Énfasis ar1adido] 
"Artículo 62, La información correspondiente a las obllgaciones, de transDarencia deberá 
actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la prese/ite Ley o en otra disposición 
normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el 
plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la intormación atendiendo a las 
cualidades de la misma. 
r..r 

[finfasis añadido] 

Artículo 70. En la Ley Federal.y de las Entidades Federativas se contempfará gue fas sujetos 
obligados pongan'.a dispos/Ci6n del público v mantengan .actualizada, er;" los respectivos 
medios. electrónicos, de acuerdo con ,sus facult(jdes, atnbuciónes, funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por fa menos, de los temas, documentos y pofrticas que a continuación se 
señalan: 
[ ... } 
XI, Las contrataciones de servicios, profesionales por honorarios, sena/ando los nombres de 
los-preStadores de servicios, los servicios cáritratados, ermonto de los honorarios vel'penodo 
de contratación;' .. . 

r.r 
[ÉnfaSiS af1adido] 

"Artículo 74, Además de lo señalado en el artIculo 7Q de fa presente Ley, los órganos autónomos 
deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información: 
r.r 

[Énfasis añadido] 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P(Jblica 

"Artículo 11. Para el cumplimiento de los objetIVOS de esta Ley, los sUjetos obligados debed¡n cumplir 
según corresponda, de acuerdo a su naturaleza, con las siguientes Obligaciones; 
{. .. } 
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XI. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia' rF ... 
{~nfasis añadido] 

"Articulo 68. Los suietos obligados en el ámbito federal deberán. cumplir con las obligaciones 
de transparencia v poner a disposición de! púbfíéo y_ mantener actualizada, en fas _respectivos 
medios electrónicos. de acuerdo con sus facultades. atribucJ(mes, funciones u objeto social, según 
corresponda, la información, por 16 inenos, de los temas, Documentos y polfticas e información 
señalados en el Titulo Quinto de la Ley General. r-.]" 

[~nfasis añadido] 

En los numerales referidos, se establece que los sujetos obligados deben publicar a través de los 

mediOS electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre diversos temas que 

permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resL)!tados obtenidos en su 

gestión, entre ellos, las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los 

nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y 

el periodo de contratación. 

II. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos,l establece para 105 sujetos obligados de cualquier otden de gobierno, la 

obligación de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. 

Este derecho también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones I y 

II del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialldad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en 105 artículos 110 y 113 de la 

1 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexical'los se encuentra disponible para su consulta directa en la página de Internet 
de la Cámara de Diputados, en la dirección electrónica: http://www.diputado5.gob.mxjLeyesBibliojpdfjl_100715.pdf 
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Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública¿, siendo este último el relativo a 

la información confidencial. 

III. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

En tal virtud, toda vez que el tema que nos ocupa es el relativo a la confirmación de la 

clasificación de la información conf.idencial, cabe hacer alusión al marco constitucional 

aplicable a esta excepción al derecho de acceso a la informaclón; concretamente lo previsto en 

los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, segundo párrafo, de la Carta Magna, en Jos que se 

encuentra establecido lo siguiente: 

"Artículo 6 ... 
{. . .} 
A. Para el ejerciCiO del derecho de acceso a la información, /a Federación, los Estados y el Distrito 
Federa/, en e{ ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases.' 
{. .} 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen {as leyes-_ 
l .. r 

[~nfasis añadido] 

"Artículo 16. [. . .j 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, asf como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos dé eJ(cepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden públiCO, seguridad y salud públicas 
o para proteger los derechos de terceros. 
l .. .]" 

[~nfasis añadido} 

Como se puede apreciar, de acuerdo con lo establecida en el artículo 6, Apartado A, fracción IIt 

constitucional, la información que se refiere a la vida privada y los datos personales deben ser 

protegidos en los términos que Fijen las leyes, mientras que en el diverso 16, párrafo segunda, 

constitucional, se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 

personales. 

1 ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet 
de este Instituto, et:! la d¡n,~cción electrónica: http://inicio.ifaLorg.mx/MarcoNormativoDocumentosjDecreto%ZO· 
%20Abroga%20Ia%20Iey%20Federal%20de%20Transparencia%20y%20expide.pdf 
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Respecto del marco lega! aplicable al tema de información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar lo previsto en los artículos 68, 116 Y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben enseguida: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de lbs datos personales en su posesión y, en 
re/ación con éstos, deberán. 
{..} 

Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en 
los sistemas de información. desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el 
consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que 
haga referencia /a información de acuerdo a la nonnatividi3d aplica"ble. Lo anterior, sin perjuicio a lo 
establecido por el artfcufo 120 de esta Ley.~ 

"Arliculo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos persona/es concemfentes a 
una persona identificada á iden'tificable.· .' . 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a eJ/a los 
titulares de la misma, sus representantes y los SelVidores Públicos facultados para ello. 
Ir 

[~nfasis aiíadido] 

"Arlículo 120. Para que los sujetos obliqados puedan permitir el. acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particuiares titulares de la informaci6n. 
No se requerirá ei consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públícos o fuentes de acceso público,' 
f!. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial,' 
IV, Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o . 
V. Cuando se transmita entré sujetos obligados y entre estos y los sujetos de derecho internacional, en 
terminas de fas tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando /a información se utilice 
para e/ ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artfculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por /a 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información 

[~nfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 16. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con 
éstos, deberán cumplir, con las obligaCiones establecidas en las Jeyes de la materia y en la Ley 
General." 
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~ArtícuJo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que_contielle datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
r J 
La infonnación confidencial no estará sUjeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a efla los 
titufares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para el/o. ' .. 

[~nfasjs añadido} 

"Artículo 117. ~ue los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la mformación confidencial cuando: 
1, La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
l/l. Exista una 'orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
v. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y fas acuerdos 'inten'f)stitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
r.r 

[Énfasis añadido} 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116, primer párrafo, 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información PúbBca, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como 

información confidenc1al, los d?ltos personales que requieren del consentimiento de los 

individuos para su difusión, distribución o comerc1alizac1ón, entendiéndose por dato personal 

toda información concerniente a una persona física identificada o identificable. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comerc1alizar los datos 

personales que obran bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o Sus representantes están facultados para tener acceso· a tales datos, en términos de 

los articulas 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo, en 105 artículos 120 de la Ley General de Trans,parencia y Acceso a la Información 

Pública, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 

dispone que no se requerirá del consentimiento de los individuos para proporcionar sus datos 
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personales en los siguientes supuestos: la información ya se encuentre en registros públicos o 

fuentes de acceso público; cuando por disposición legal tenga el carácter de pública; cuando 

exista una orden judicial'; por razones de seguridad nacional y salubridad general, proteger los 

derechos de terceros, se requiera su publicación; y finalmente cuando los datos se transmitan 

entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los 

tratados y acuerdos interinstitucionales. 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación :3 

"INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y AécESO A LA JNFORfJAAC/ÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL), Las fracciones I y 11 del segundo párrafo del articulo 60. de la Constittlción 
Política de los Estados Umdos Mexicanos. establecen que e/ derecho de acceso a la información 
puede limitarse en virtud del interés público v de la Vida privada .y /6s datos personales. Dichas 
fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente va/idos o legitimas para establecer limitaciones 
al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarroJ/o de los 
supuestos especfficos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 
constitucionales enunciados como /fmltes al derecho de acceso a fa información. Asf, en cumplimiento 
al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental establece. dos criterios balo los cuales ia -ínformaci6n podrá clasíficarse y, con elio. 
limitar el acceso de los particulares a /a misma: el de información confidencial y el de información 
reservada. En lo que respecta .allfrilite previsto en la· ConstitucIón.· referente a la. vida privada v /os 
datos personales el arlículo -18 de la lev establecHj como criterio· de, clasificación e/Be información 
confidencial. e/ cuai restringe el acceso.a ia información que. contenqa datos personales ,que requieran 
el consentimiento .de los individuos para su. difusión . distribución o comercialización. Lo anteUor 
también tiene un sustento constitucionaf en lo dispuesto en el segundo parrara del.artfculo 16 
constitucional, el cual reconoce que e/ derecho a la protección de datos personales -asl como al 
acceso, rectificación y cancelación de fos mismos- debe sftr tutelado por regla general, salvo los casos 
excepcionales que se prevean en la legislación secundaria,' as! como en la fraccióri V, del aparlado C, 
del arliculo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las victim(j$ y ofendidos 
que sean parle en procedimientos penales, Así pues existe un derecho de acceso a fa información 
pública -9ue. rige como regla -general, aungue limitado. en forma tamblfm genérica; ·por el derecho a la 
protección de datos personales. Por io anterior el. acceso público -para· todas las personas 
independientemente del interés que pudieren tener- a los datos perso'nales distintos·a los del propia 
solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos eXQ[esamente por las./eyes 

'Las tesis emitid~, por el Poder JudiCial de la Feder<lclón pueden ser consultadas directameme en la p~gina de Internet del Semanario Judicial de la 
FederaCión, en la direCCIón electrónjca: http:({200.38.163178!sjfsistAF(SdNDcCOoJYlytMll: 
m'lli:illlWbWMcgcl Z gSWfoY qUWrTHZo~SYLl8 tC5MvotgOSc9ziDI5urSia3U FsMdIi3h8dg9j221F4 Te 
cDnwldYgJGcU65uX8lw~L7BTFci6rg89tZmXfh jUNaghaIOuio5m>98-ASi-RAU2~3TAÚ))/Pa.illm!if.tesi,.a5--º!>. Una vez que haya [ngres<ldo a dicha 
página electrónica. se encontrará en la opción de oúsqueda pora "Tesis", en donde podr;l capturar las palabras clave o frases de su interés en el 
campo viSible en la parte superior central de la pantalla, el cual contiene lo leY~nda: "Escriba el tema de 5U ¡l1t~rés o número(s) de identificación. 
Utilice comlllos para búsqued" de frases". Ahj podrá filtrar su bú,queda conforme~: rubrQ, texto, precedentes, locall.atiÓn. tesis JUrlsprudenclales y 
aisladas, te5is jurilprudenciale, y tesis aislad~s. 
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respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un 
documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un 
documento público' que sÓlo en una sección contenga datos confidenciales. Por Mimo, y conforme a fa 
dispuesto -en ei artrcu/o 21 de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es 
absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtíene el 
consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información''4 

[~nfasis añadido} 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTiCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL bE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCfAL DE LA QUE ES TItULAR. De 
conformidad con el artículo 40 del reglamento citado, para que las dependencias n entidades 
setlaladas en fa Ley Orgánica de la Administración Pública Federal puedan permitir el acceso -a 
información confidencial. es necesario obtener el consentimiento expreso de los particulares titulares 
de fa información por eScrito 6 medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regia, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una dependencia o entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su autorización 
para entregarla, quien tendrá diez dlas hábiles para responder a partir de fa notificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como una negativa. La interpretación 
gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en torno a que la facultad de la autoridad 
administrativa de requerir al particular la entreqa de información confidencial que se le hubiera 
solicitado es de carácter potestativo pues fa norma estatuye que "si el comité lo considere pertinente 
podrá hacer tal requerimiento" locución que denota la aptitud de ponderar libremente si se ejerce o no 
dicha atribución. "5 - - - -

[~nfasis aííadido} 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta adoptada el 6 de 
diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y 
expresión, el representante de la Organización para /a Seguridad y Cooperación en Europa para la 
Libertad de los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados 
Americanos para la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en el articulo 
6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierten 
como principios básicos gue rigen el ,acceso a la informaGÍón los siguientes: 1. El derecho de acceso a 
ésta es un derecho húmano fundamental; -2, -El proceso para acceder a la información pública deberá 
ser simple, rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. Deberá estar ,suieto a un sistema restringido de 
excepciones_ las que Sólo se aplicarán cuando exista el riesgo de daño sustancial a los intereses 
protegidos y cuando ese daíío sea mayor que el interés públiCO en general de tener acceso a la 
información; mientras que del análisis sistemático de los artículos 2, 6, 7. 13, 14 Y 18 de la Ley Federal 

• Tesis: la, V11/2012 (lOa.), Aislada, Primera Sala, Décima Épo,a, Materia(s): Constitution<ll, Semanario Judi~ial de la Federación y su Gaceta, Libro V, 
Febrero de 2012, Tomo 1, p¡j¡¡j~a; 655, Registro: 2000233. Amparo en revistón 168/2011. Comisión Mexi,ana de Def~nsa y Protección de 105 

Derecho, Humanos, A.e. y olra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: Arf,uro Zaldivdf Lelo de Larrea_ Secretario: Javier MUangos y 
GO~l¿le7._ 

> Tesis: l.i0,A.51 A (lOa.), Aislad<l, Décrma Epoca, Tribu .... ales Colegiados de Circuito, MatenJ{s): Administr<ltiva, Gaceta del Sema~ari6 Judicial de la 
Feder<lciórl. Libro S, Abril de 2014. Tomo 11, P<igina: 1522, Registro; 200629'7. PRIMER TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA OEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en revL5ión 16/2014. Campaña Global por la Libertad de Expres,ón A19. A_C. 19 de febrero de 2014_ UnammidJd de 
votos, Ponente: Joel Carranco Z('fiiga, Secretario: Agustln Gasp;3r Buenrostro Mas5ieu. 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1. 
La información de fos Poderes de fa Unión. órganos constitucionales autónomos ln'bunales 
administrativos federales y cualquier .otro órgano fedérai es pÚblica .v debe ser aCcesible para /a 
sociedad, salvo que en fos términos de fa propia ley se demuestre' en forma clara V debidamente 
sustenfada que amerita clasificarse como reservada o confidencial y 2, Que el derecho de acceso a la 
información' es unIversal. ''5 . . 

(ÉnfaSiS añadido] 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales que requieran del 

consentimiento de su titular para su difusión, constituyen información corifidencial, en términos 

de los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acces'o a la Información Pública, De 

esta manera, la Clasificación de confidencialidad es una exce.pción constitucional y legal al 

derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen !os datos personales de 

terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos. 

IV. Marco jurídico interamericano aplicable a ,la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la ConvenCión Americana sobre Derechos Humanos7 se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

los datos persoriales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Arlículo 1 o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en fos.tratados internacionales didos que el Estado 
Mexicano sea parte asl como de las' geraritlas para 'su protecciÓn, cuyo ejercicio no pOdrá restringirse 
ni suspenderse, salvo en fas casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

'Tesis: L80ABl A, Aisl~da. TribtJn"l~s Colegiodos de Circuito, NovenJ Época, Materi,,(s): Administrativa, Semanario Judicial de 1" FederJción y su 
Gaceta. Tomo XXVI, Q<;tubre de 2007. P~gl!1a: 3345, R.egistro' 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTR.ATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. AmpJro en reviSIón 133/2007. Aeropuerto de GuadalaJara, SA de C.V 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adri~na 
Leticia CarnpUla!10 Gallegos. Secretaria: Miri~m Corte GÓmez. 
'La Convención Americana sobre Derechos Humanos se adoptó el 22 de noviembre de 1969, en San Jase de Costa RiCa. El Estado 
mexicano se adhirió ~ este documento, el 24 de marzo de 1981 (Diario Oficial de la Federación de 7 de mayo de 1981). Esta 
Convención se encuentra disponible para su consulta directa en la página de Internet de la Organización de 105 Estados Americanos 
(OEA), en la dirección electrónica: http://www,oas.org/dil/esp/tratados_B" 
32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos,htm 
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Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a fas personas fa 
protecci6n más amplia. 
Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tíenen la obligación de promover. respetar, 
proteger y garantízar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia: indivisibilidad y progresividad. 
Ir 

[Énfasis añadido} 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque.s 

En el párrafo tercero del artículo 1 constitucional se establece que todas las autoridades están 

obligadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos. 

Por otra parte, en el. artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública sé encuentra previsto lo siguiente: 

"Artículo 7. El derecho de acceso a la información o la cfasificación de la información se 
interpretarán 'bajo los principios establecidos en fa Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, 
canto/me a lo dispuesto en /a Constitución Politica de fos Estados Unidos Mexicanos, en fos tratados 
internacionales de fas que el Estado mexicano sea parte, asl cómo en las resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan fas órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en lodo 
tiempo a las personas/a protección más amplia . 

• Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, "Interpretilción conforme y control difuso de convenClonal,dad, El nuevo pilradigma par~ el juez mexicano", en 
Carbonell, Miguel, y Pedro Salazar (Coords.), ~a Refarma Constitucional de Dereclio5 Humanos; un nuevo paradigma, México, IIJ-UNAM, 2011, p. 
356. 
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Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta fos criterios, determinaciones y opiniones de 
/0$ organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia." 

rt;nfasis añadido] 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados¡ las disposiciones jurídicas relativas al 

derecho de acceso a la informaclóli y sus excepciones¡ deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en los siguientes términos: 

"INSTItUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN POBLJCA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones las 
autoridades administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, fa que sucede en el caso del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a fa información, contenido en el artrculo 
60. de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tutelado 
en su fracción 11, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que dicha 
autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho, as! como de fundamentación y motivación 
adecuada, previstos en los artfcufos 14 y 16 citados, de interpretar fas leyes sin considerar los efectos 
que eflo pueda producir en todos y cada uno de fas derechos legales, internacionales y constitucionales 
en conflicto; esto es, en casó de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado 
aplfque las leyes de la matena en forma irrazonable, poniendo en ((esgo el goce efectivo de alguno de 
los derechos de la persona, máxime que el artículo 60. de la Lev.Federal de Transparencia vAcceso 
a la Información Pública Gubernamental dispone que el derecho de acceso a la información 
pública se. interpretará conforme a la Constitución General de la República, a. la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, al Pactó lriterniu;;onal de Dérech-os Civiles 'v Políticos, a la 
ConvencÍón Americana sobre Derechos Humarios, a la ConvenCión SiJbre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación Contra la Mujer, v demás instrumentos .internacionales suscritos v 
ratificados por el Estado mexicano, así como a la interpretación aurisprudencial que de eflos 
hayan malizado los órganos internacionales especializados. "9 .. 

{t:nfasís añadido} 

De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de la información confidencial ~datos 

personales"- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima 

una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de atender el 

~ Tesis: 2a. LXXVj2010, Aislada, Segunda Sala, Novena Epoca, Materia(s): ConstitL'cLonal, Administrativa, Semanario Judioal de la Federación y ,u 
Gaceta, Tomo XXXII, Agosto de 2010, Pagin<l: 464, Reg'stro: 164028. Pre~ede[1tes: Instancia: Amparo en revi,ión 1922/2009. Met·Mex Pefiole$, S.A. de 
C.V. y otra. 30 d~ juniO de 2010. Cinco votos. Ponente: Margont3 BeatrTz Luna Ramo$. Secretario: Fernando Silva Garcia. 
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marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la jurisprudenc1a de los 

órganos internacionales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de acuerdo con sus atribuciones, están obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de los datos personales, respecto 

de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por tratarse de 

información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en los articulas 

1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los párrafos 

siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y GARANTÍA. Del articulo 10. de la Constitución Federa!, así como de 
los artfcufos 1.1 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autorídades se encuentran obligadas a cumplír con el mandato constitucional y convencional de 
respeto v garantía -dentro dé esta úftimáse encuentra la oblígación de reparar- de fas derechos 
humanos. Así. todas las autoridades tienen gue respetar los derechos humanos V. en el ámbito, de 
sÚ competencia. garantizar su' 'ejerCiCio y reparar. cuando se cometen violaciones contra estos 
derechos. E( deber de respeto' presupone obligaciones negativas, es deCir, que las autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantfa presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas las medidas apropiadas para proteger y preservar 
los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional- Den/ro del deber de garantía 
se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación.'Jo {t:.nfasis al1adido] 

¡a Tesis: la. CCCXL/2015 (lOa.), Aislada, Primera Sala, (Constitucional). Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 
2010422. Precedentes: Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de Jos Ministros Arturo Zaldivar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío DLaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Oiga Sánchez Cordero de G~rcLa VllIegas y AlfredO Gutiérrez Ortiz 
Mena, Ponente: Alfredo Gutierrez Ortiz Mena. Secretaria, Karla 1. Quintana Osuna. 
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En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos quese indicari a continuación: 

"Articulo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona tiene derecho a la líberlad de pensamiento y de ,expresión. Este derecho comprende la 
liberlad de buscar, reCibir y difundir iOLoUnaciooes e ¡(feas de toda fndole, sin consideraCión de {(anteras 
ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artfstica, o por cualqUier otro procedimiento de su 
elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en él inciso precedente no puede.estar sujeto,a previa censura SIDO a 
responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente. filadas por la f¡:iy y. ser necesarias para 
asegurar 
a) el respeto a los derechos o a la reputación de ,los demás o 
b) la protección de fa seguridad naGÍonaf. ei orden publico ó la salud o la moral públicas.[. . .]'" 

rSnfasis añadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir informaCión. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, Se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales confidenciales. 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que los Estados ,parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,ll como es el Caso de nuestro país, garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal' Interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para Jos jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J. 

" El Decr~to Promulgatorio de la Declaración para el ReconOCimiento de la Competenc,a Contenciosa de la Corte Interornericana de Dere.ch(}5 
Humanos fue publicado el 24 de febrero de 1999 (y el 25 de febrero de 19<;9 su Decreto AclaratOrio) en el Diario Oficial de la Federación. 
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21/2014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación q.ue se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITfDA POR LA CORTE fNTERAMERJCANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VfNCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los critenos jurisprudencia/es de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, con 
independencia de que el Estado Mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, resultan 
vinculantes para los Jueces nedonales al co[1§JjJyir una extensión de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos toda vez gue en' dichos criteríos se detennina el. contenido de los derechos 
humanos establecidos en ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se 
desprende del propio mandato'esteble'Cido en el artIculo 10. constitucional, pues el principio pro persona 
obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más favora'ble a la 
persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurldicos deben atendér a lo 
siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en uli caso en el que el Estado Mexicano no haya sido 
parte, la aplicabílidad del precedente al caso específico debe determinarse con base en la verificación 
de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronuncíamiento; (ii) eh todos los casos en que 
sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia inteiamericana con la nacional; y (i17) de ser imposible la 
armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos 
humanos,"12 

[Énfasis aí'iadido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que respecto del tema de las excepciones al derecho de 

acceso a la información, en la sentencía del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

'77. En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corte estima que el alt/culo 13 de fa 
Convencíón, al estípular expresamente los derechos a "buscar" va "recibir" "informfÚ;iones", 
proteqencel.derecho que tiene toda, persona a solicitar el acceso: a la ,información balo el control 
del Estado, con fas salvedades permitidas bajo erréqfmen de restrícciones eJe la Convención ... " 

., ' [~nfasis añadido] 

"B) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la infonnaci6n bajo el control del Estado 
impuestas en este caSO 
88. El derecho de acceso a fa información bajo el control del Estado admite restrIcciones, Este 
Tribunal ya se ha pronunciado, en' otros casos, 'sobre las restricciones que se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión." 

"89. En cuanto a los requisitos que debe cumplir una restricción en esta material ,en primer 
término deben estar prevíaménte fijadas por lev como medio para asegurar que no queden al arbitrio 
del poder público, Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el propósito para el 
cual han sido establecidas'. [. . .]" 

"TesiS: P./J. 21/2014 (lOa.), Junsprudencla, Ple.no. Décima ~poca, Materia(sl: Común, G"ceta de15emanario Judi~lal de la FederaCión, libro S, Abril de 
2014, Tomo 1, Página: 204, Registro: .2006225. Precedentes: Contradicc,ón de tesis 293/2011. 
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~go. En segundo fugar, la restricción establecida por lev debe responder a un objetivo permitido 
por la Convención Americana. Al respecto, el articulo 13.2 de la Convención permite que se realicen 
restricciones necesarias para asegurar 'el respeto a los derechos o a la reputación de fos demás' 
o 'la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas'. "lJ 

[r=nfasis añadido] 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrifha do 

Araguaia") vs. Brasil, lo siguiente: 

TI 
Con lodo, el derecho de acceder a la información pública en poder del Estado no es un derecho 
absoluto, pudiendo 'estar sujeto a restiiccíones. Sin embargo, estas deben, en .primer término. 
estar previamente fijadas por ley en sentido formal y material- como medio para ¿segurar que no 
queden al arbitrio del podé público. En segundo lugar, las restricciones. establecidas por ley deben 
responder a un obietivo.permítído por el artículo 13.2' de la Convención Americana, es decir, 
deben ser necesarias para asegurar "el respeto 'a los derechos.O a la reputación de los demás!' o 
"la protección de la segurídadnacional, el orden público o la salud o la moral públicas".' Las limitaciones 
que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a satisfacer un 
interés público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse aquellas medidas 
que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y 
recibir la información. 14 

r.r 
[~nf8sis 8/1adido] 

De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convencíón, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

estableCidas previamente en la 'ley, a efecto de no dejarlas sujetas aL arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

"Caso elaude Reyes y Otros vs, Chile, Sentencia de 19 de \epti~mbre d~ 2006 (Fondo, Reparaciones y Costas), párr¡¡fo~ 88, 89 Y 90. Esta sentetlc;~ \~ 
etlcuentra di,lponible par~ su consulta directa en la página de Internet de la Corte Interamerlcana de Oere<;hos Humanos, e~ 1" diretc'órt electrónic3: 
hUp:/fwww.corteidh.or.cr/doc5/ca.os/articulos/serie._lS13SP,pdf 
14 Caso Gomes Lund y Otros (ffGuerrilho do Aroguaiao) v,. BrasU, Sentencia de 24 de nOviembre de 2010 (Excepciones Prelimirmres, Fondo, 
Reparaciones y Costas), párrafo 229. Esta sentencia se encuentro disponible para su consulta directa en la pagina de Internet de la Corte 
Interamericana de Dere(hos HUmanos, en la dirección electrónico: 
http://www.corteidh.or.c;r/docs/casos/ort.culos/seriec_.219_esp.pdf 
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v. Información clasificada comO confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

De acuerdo con lo expuesto en los numerales anteriores, existe obligación para los sujetos 

obligados de publlcar a través de los medios electrón'lcos disponibles, la información completa y 

actualizada sobre diversos temas que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos 

y de los resultados obtenidos en su gestión, con fundamento en los citados artículos 6, Apartado 

A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, fracción XI, 62, 

70, Y 74 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública¡ 11, fracción XI, y 

68 de la Ley Federal de Transp~rencia y Acceso a la Informac1ón Pública, 

Así, en el caso que nos ocupa, de conformidad con el artículo 70, fracción XI, de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, existe obligación para que los sujetos 

obligados pongan a disposición del públíco, las contrataciones de servicios profesionales por 

honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el 

monto de 105 honorarios y el período de contratación. 

En tal sentido, la Dirección General de Administración remitió a este Comité, diez contratos que 

contienen información que fue clasificada como confidencial por parte de esa unidad 

administrativa. 

Al respecto, este Comité de Transparencia considera que se clasifican como información 

confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafo primero, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y lB, fracción 1, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, los datos personales contenidos en los 

contratos que serán publicados en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismos que se 

encuentran enunciados en los oficios INAI/DGA/549/2019 e INAI/DGA/643/2019, emitidos por la 

Dirección General de Administrac'lón, (páginas 2 a 12). 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción II, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 11 y 13 de 
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la Convención Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con 

anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la InFormación públíca. En estos últimos numerales citados se 

dispone lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concemientes a 
una persona identificada o identífícable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y s610 podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y fas SeNidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho intemacional o a 
sujetos obligados cuando no invqlucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o fas tratados 
internacionales. 
r.]" 

[Énfasis af1adidoJ 

"Articulo 120. Para gue los sujetos obligadOS puedan permitir el acceso a. información confidencial 
reguleren obtener erconsentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
1. La mformación se encuentre en registros públiCOS o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carader de pública; 
1If. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger lbs derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sUjetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos inferinstitutionales, Siempre y cuando la información se utilice 
para el ejerCicio de faCUltades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés pOblico y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

[Énfasis af1adído] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
1. La que contiene datos personales concernientes a una persona física Identificada o idenUficable' 
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11, Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos oblígados cuando no involucren 
el ejercicio de recursos publicos, y 
/Ir Aquella que presenten/os particulares a fos sujetos obligados, siempre que tengan el derecho El eflo, 
de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados mternacionales, 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo.podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sÚs representantes v los Servidores Públicos facultados para elfo." 

. [~nfasis añadido} 

"Artículo 117. Para que los sujet9s obligados puedan permitir el flcceso a información confidl'incial 
requieren obtener e{ consentimiento de los part/Cuiares titulares de la información. 
No se requerirá el consentÍ/mento del titular de la información confidencial cuando: 
l. La infonnación se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
/l. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V, Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstifucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias d(J los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar fa prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema 
de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la inflmidad ocasionada por la divulgación de 
la información confidencial y el interés pQb/ico de la información," 

[Énfasis añadido} 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento expreso por parte de 

los titulares de la información confidencial ni de sus representantes, para la difusión de la 

misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros no es procedente, conforme a lo 

previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. En consecuencia, este Comité concluye que se clasifican como información 

confidencial, los datos personales contenidos en la documentación a publicarse en la 

Plataforma Nacional de Transparencia. 

En este sentido, se c9nfirma en lo general la clasificación de información confidencial, 

realizada por la. Dirección General de Administración, únicamente en cuanto a los datos 

personales' sometidos a cons'ideración de este Comité de Transparencia. 

Por lo expuesto y fundado, se 
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RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma en lo general la clasificación de 

información confidencial materia de la presente resolución. 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Dirección General de Administración y a la 

Unidad de Transparencia. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de 

Transparencia del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano I nterno de Control e integrante 

del Comité de Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 

con los Poderes Leg islativo y Judicia l, y Representante del Pleno en el Comité de 

Transparencia. 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DI RECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 
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MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITE DE TRANSPARENCI A. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COMITE DE TRANSPARENCIA. 

#,'((1vf 

ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN PARA PUBLICAR EN LA PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA 46/2019, DEL íNDICE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA, DERIVADO DE LA SOLICITUD REALIZADA POR 
LA DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN, CORRESPONDIENTE A SU DECIMA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA DE 2019, CELEBRADA EL4 DE JULIO DE 2019. 
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